
 
BANDO 

PISTAS MUNICIPALES DE PÁDEL RESERVA DE PISTA Y NORMAS DE USO. 
 

• La reserva de las pistas de pádel municipal se realizará el día anterior al día de juego, en 
el teléfono 601602234 en horario de 9:00 a 13:00 horas y de 16:00 a 20:00 horas, o en CTC. Rafael 
García Plata de Osma, de lunes a viernes 

 

• Solo pudiendo realizar únicamente una reserva diaria por jugador o grupo de cuatro. 
Deberán aportar nombre, apellidos, DNI, así como documento de responsabilidad que les daremos 
en CTC García Plata de Osma. 

 

• Horarios de juego: de lunes a viernes de 18:00 a 21:00 horas.  

 

• La pista acristalada está reservada martes, miércoles y jueves. Solo pudiéndose 
reservar, lunes y viernes. 

• La pista que no está acristalada se puede reservar de lunes a viernes. 

 

• Entre franjas horarias y al terminar los encuentros de juego se procederá a la 
desinfección, por parte del personal de mantenimiento, de las zonas comunes dentro de la pista 
(básicamente, red, puerta).  

 

• Asistencia únicamente de los participantes del juego. Solo pueden jugar 4 personas 
(modalidad practicada por parejas), siempre sin contacto físico, manteniendo las debidas medidas 
de seguridad y protección, en todo caso. No se permiten acompañantes.  

 

• Las palas son de uso privativo, no estando permitido compartir las mismas.  

• Los deportistas no pueden compartir o intercambiar ningún material, toallas, botellas, 
bebidas, alimentos, u otros productos.  

 

• Durante la práctica deportiva se mantendrá en todo momento la distancia mínima de 
seguridad de 2 m, establecida por las autoridades sanitarias.  

 

• Es totalmente necesario abandonar la instalación en cuanto finalice la práctica 
deportiva para evitar cualquier contacto físico y evitar riesgos.  

 

• Se evitará tocar las vallas y puerta de acceso a la pista, así como postes y red.  

• Se recomienda el uso del menor número de pelotas.  

• Se ruega la máxima responsabilidad y prudencia.  
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